26MOC-20
Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
Desde el año 1989 hasta el año 2020, la legislación del Estado español ha permitido la esterilización forzada o no consentida de personas con discapacidad. Tan solo entre el año 2005 y el 2016, según datos del Consejo General del Poder Judicial, más de un millar de personas con discapacidad fueron esterilizadas por decisión judicial.
La tipificación como delito de la esterilización forzada o no consentida de personas con discapacidad, fue un avance legislativo importante. Sin embargo, no fue suficiente. Es necesario que esta realidad se visibilice a través del reconocimiento de las víctimas, que se repare a las personas que la sufrieron y que se las indemnice debidamente.
Con ese objetivo, desde la Fundación CERMI-Mujeres han elaborado un borrador de “ley de reconocimiento, reparación e indemnización a las víctimas de esterilización forzada o no consentida incapacitadas judicialmente por razón de discapacidad”.
Propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra:
1. Insta al Congreso a que admita para su tramitación el texto de ley elaborado por CERMI-Mujeres y titulado “Texto de proposición/proyecto de ley de reconocimiento, reparación e indemnización a las víctimas de esterilización forzada o no consentida incapacitadas judicialmente por razón de discapacidad”.
Pamplona/Iruñea, 29 de enero de 2026
Los Parlamentarios Forales: María Arantzazu Biurrun Urpegui, Isabel Aramburu Bergua, Carlos Guzmán Pérez y Javier Arza Porras.
